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Finalmente, le solicitarnos de tnanera atenta y  respetuosa informar a este Despacho con anterioridad un correo 

electronicc), para efectos de poder enviar a Ustedes el correspondiente link por la plataforma .1 EAvlS; cnak1uier 

inquietud que Usted (es) tenga (ti), sobre el particular, enviarla al correo electrónico: 
iisl)ccciOii 1 c.nsacjiicti?totiílook.coini  

En atención al hecho de que el peticionario no dejó dirección alt una ci ni e' fin de comunicarle ci trámite dacio 
al requerimiento presentado y de con formulad con lo pi-ecepwado en el articulo 209 de la Cotisti t ución Política 

y en el parágrafo segundo del artículo 69 dei Código de Procedimiento ;\dministrativo y  de lo Contencioso 

Administrati-o (Ley 1137 cje 2011). 

Constancia de fijación: hoy , se fija la presente coinuincacion. con el fin de informar al 
peticionario el trámite adelantado respecto a ii requerimiento, en un lugar visible de la Alcaldía local de Usacjuén 

-inspecciones de Policía, siendo las siete (le la mañana (7:00 Am.) por el término de cinco (5) días hábiles. 

Constancia de des fij ación: F lov   , siendo las cuatro y treinta de la tarde (4:30 
Pm.) se desfija la p ente comunicación dejando constancia que el mismo permaneció fijado a disposicion (le 
las partes por el termino de cinco (5) días hábiles, término otorg:tdo en e' articulo 69 de la Ley 1437 del 1 8 de 
enero de 2011, advirtiendo que la notificación se considerará surtida al finalizar el cija siguiente iii reuro del aviso. 

Agradezco de antem4no la atención dada a esta comunicación. 

JOSÉ VI tENTE ORTIZ ROMERO 

INSPl(C OR IC DISTRI'lAI. DF 1'OlJCÍA 

i'riivcctcc: .\ciiz]J Ntar,a t'Iflhi!íi I ri--;\biii1aJa Ci 1 casia \jccivn insjicccain 1 

ttcvis&,v :\prubc's. \'icataic OTiiZ ilcinaerci. 

  

Alcaldía Local de Usaquén 
Carrera6A No 118-03 
Código Posial 110111 
Tel. 6299567 -2147507 
información Línea 195 
MÑW usaquen gov.co 

CDI - tiPO — F040 
Versión. e4 
Vigencia 

02 de enero de 2020 

 

AtCALDi4M Qn 
DE BOGOTA .0 

  



  

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. 20215140943801 
Fecha: 27-10-2021 
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Bogotá, D.C, 27 de octubre de 2021 

fhgo de dependencia 514 

SLÑO1t 
ESTEBAN PESCA CAMPOS 

Su1 dirección 
Bogota D.C. 

Asnino: CITACIÓN AUDIENCIA PUBLICA VIRTUAL 

Referencia: Expediente: 20195148701350401 
No. Expediente policía: lJ-00I-Ó-2019-550650 

Cordial Saludo, 

1 ti atencion a su escrito, mediante e1 cual relaciona e1 comparendo de la referencia, de manera atenta, le informo 

que esta inspeccion 1 C de policía, avoco conoetmien tu mediante auto del 15 de octubre (le 2021. 

1 a audiencia se llevará a cabo el día jueves 3 de marzo (le 2022 a las 9:00 a.m., será virtual a través de la 
herramienta Microsoft Teams, SALVE) DISPOSICION FN CONlRARlO, como medida de prevención 'y' de 

responsabilidad individual y colectiva para ci manejo de la pandemia, el Coronavirus (CO VID — 19), y  para 

evitar cualquier contagio de esta pandemia; estamos obligados a atender el protocolo y  lineamientos dispuestos 

por el Ministerio (le Salud y  de Protección Social frente al COVID-19, 

1 s ant ertor fecha se fija, conforme al Derech o (le turno, cc) nc agrado en el arríen1 o 15 de la Ley 962 de 2005 que 

lispotie: 

Vos ortjamirmosy entidades de be -, ldmem.,/raceón Pué/cia icacyonai que ,O/eoca/1 de peticiones, que» e', o reclamos, deberán respetar 

ti,zctamente el orden de ui tresen/ación. dentro de ¡os entenos señue/ecaos en e/ reglamento del derecho de petición de que trata el 
¡rocie/o 32 dci' Código (jote/ene/oso 'idminlrtra/wo, sin cvns,demzón de e1e natura/eça (le la petición, queja o reclamo, 'a/ro que 
len gan pre/ezción .'egal. Los procedimri u/os e.ipeciaibs eageeede/os por la eí'y 'e atenderán con/hrme a /a mlema. Si en la ley eupecia/ no 

ce crnsajra el derecho de turno, se ap/e card /o aiipue.'io en ib presente ie. 

fin todas /as entidades, dependencias y de.ipeedios pifvios, debe l/eee,rse un regt'tro de presentación de documentos, en los ceta/es se 
de/aid constancia de todo' ¡os acentos, peticiones; ree uros que repracenten por lbs ucuacios, de tal manera que culos puedan ven/fiar 

e/ estricto respeto al derecho de turno, dentro de ¡os vitenos .eeñaiados en ce reglamento mencionado del inct'o ante/lo?; e1 cují será 

pc/atico, ¡o mlemo (lite e/ ngelcte'o de los a-unto' tadicados en /, entzaad u organismo. Tanto el e-eg/amento como e/ rggiilrn se 

,,jatitendtiín a di'posición de los usuarios en tb oficina o mecanismo de atención al usuario" 

1 í) anterior, con el fin de que usted pueda ejercer su derecho a la defensa, exponiendo sus argumentos y pruebas, 
para proferir tina decisión que en derecho corresponda confonne a lo consagrado en el artículo 223 de la Lev 

1801 del 2t) 16 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
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